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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 19 DE 

AGOSTO DE 1871 REFORMANDO SOBRE NUEVAS BASES 

LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS Y PARA LA ADMI
NISTRACION, CONTABILIDAD Y ÓRDEN INTERIOR DEL 

MISMO ESTABLECIMIENTO.

(Conclusión.)

7 .a Llevar los libros siguientes:
l .° Diarios de entrada y salida de fondos por 

por metálico y efectos.
2 .° Resúmenes generales.
3 .° Los auxiliares que considere necesarios.
4 .° Libro do origen y trasferencias de resguar

dos de depósito.
5 .° Libros de emisión y reconocimiento de res

guardos al portador.
6 .° Libro de entradas y salidas de Bonos del 

Tesoro.
7 .° Libros de entradas y salidas en Caja de 

resguardos al portador y títulos de la renta per- 
pétua.

8 .° Auxiliares de depósitos necesarios en me
tálico.

9 .° Auxiliares de depósitos en metálico provi
sionales para subastas.

10 . Auxiliares de depósitos necesarios, volun
tarios y provisionales para subastas en efectos 
piíblicos.

11 . Libros de Intervención de las Caías reser
vada y corriente.

Art. 76. El Jefe de Intervención á la Caja Cen
tral será sustituido en caso de ausencia, enferme
dad ó vacante por el empleado de más graduación 
que esté destinado á sus órdenes.

Art. 77. El Jefe de la Caja tendrá las obliga
ciones siguientes:

1 .a Ricibir, con intervención del Jefe de esta, 
los fondos y efectos que ingresen en la Caja, ex
pidiendo los correspondientes resguardos y cartas 
de pago.

2 .° Entregar, previa autorización del Director 
general y toma de razón por el Jefe de Interven
ción, el metálico y demás valores que se deban 
devolver y satisfacer á los imponentes, recogien
do de los perceptores los correspondientes recibos.

3 .a Presentar al cobro los cupones y reclamar 
los dividendos do los títulos de la Deuda públicá 
y demás efectos que existan en la Caja en los plA^ 
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zos que correspondan con intervención del Jefe de 
la misma.

4 .a Pasar al Director general nota diaria del 
ingreso y salida de los fondos y efectos, termina
das que sean las operaciones.

5 .a Vigilar por la seguridad de los caudales y 
valores puestos á su cargo.

6 .a Proponer al Director las personas en quie
nes deban recaer los nombramientos para el ser
vicio especial de las Cajas.

7 .a Elegir quien, bajo su responsabilidad, fir
me las cartas de pago y los cargaremes en los 
momentos que por enfermedad ú ocupación no 
pueda verificarlo, dando antes conocimiento de I 
ello y de la firma del sustituto al Director gene
ral y al Jefe de Intervención.

8 .° Llevar los libros y registros siguientes:
1 .° : Diario de entrada y salida de fondos de 

metálico y efectos.
•2.° Resúmenes generales.
3.° Los auxiliares que para el mejor servicio 

sean necesarios.
Art. 78. Es responsable el Jefe de la Caja do 

cualquier pago indebido que hiciese á persona in
competente para recibir los fondos ó efectos.

Es responsable en caso de ilegitimidad del pa
pel de que se hubiese hecho cargo, si lo hubiese 
recibido sin previo reconocimiento.

Lo es también única y exclusivamente de cual
quiera distracción que se hiciese de fondos ó efec
tos no trasladados al arca de tres llaves.

Art. 79. En los casos en que el Jefe do Caja 
hubiese de ausentarse con licencia, será sus
tituido para la recepción y entrega de los fon
dos y efectos por la persona que bajo su respon
sabilidad nombre, dándola á conocer al Director 
general y al Jefe do Intervención, y para el despa
cho de los negocios por el empleado más gra
duado de la Caja.

Art. 80. Las oficinas sucursales de la provin
cia llevarán los libros generales y auxiliares que 
la Dirección general de la Caja considere necesa
rios al mejor servicio.

Art. 81. En la Administración provincial los 
Jefes económicos ejercerán respecto de las depen
dencias de la Caja general las atribuciones de ins
pección, Ordenación de pagos y demás funciones 
que se asignan al Director general y con respon
sabilidad análoga.

Los Jefes económicos serán claveros con los Je
fes de Intervención y Caja del arca de tres llaves 
donde se custodian los fondos y efectos objeto de 
depósito.

En los partidos serán claveros del arca de tres

llaves los que lo fuesen de la de los fondos y efec
tos pertenecientes al Tesoro.

Art. 82. Los Jefes de las Administraciones 
económicas de provincia rendirán sus cuentas al 
Tribunal, refundiendo la de los depositarios, vías 
remitirán con la justificación correspondiente y 
con un duplicado de la redacción y relaciones al 
segundo Jefe Contador general de la Caja.

Remitirán también á dicho Contador actas de ar
queo semanales, y las notas diarias y demás do
cumentos que la Dirección general necesite.

Art. 83. La responsabilidad que puedan con
traer los Jefes y empleados de la Administración 
central y provincial de la Caja general de Depó
sitos en el desempeño de sus atribuciones y el 
cumplimiento de sus deberes, se hará efectiva en 
la forma establecida en las instrucciones genera
les y reglamento de la Administración de la Ha
cienda pública.

Art. 84. - Queda derogado todo lo que en las 
disposiciones legales ó reglamentarias, dictadas 
hasta el dia acerca de la Caja general de Depósi
tos se halle en contradicción con las prescripciones 
del presente reglamento.

Madrid 13 de Setiembre de 1871.—L. G. Cam- 
poamor.

Madrid 22 de Setiembre de 1871.—S. M aprue
ba esto reglamento.—Ruiz Gómez.

I ____ ¡ '

SECCION SEXTA.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo, formado para cubrir parte del presupuesto del 
ano económico corriente, so llalla expuesto al 
público por ocho dias en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Codo 12 de Octubre de 1871.—El ejerciente, 
Modesto Calvete. .

El repartimiento provincial y municipal do es
ta villa, correspondiente al actual año económico 
so halla do manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que tanto los vecinos 
como los terratenientes crean oportuno hacer.

Quinto 13 de Octubre de 1871.—El Teniente 
Alcalde ejerciente, Antonio Novilla.

El reparto municipal para cubrir en parto el 
déficit del presupuesto de este pueblo se hallará
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de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias.

Remolinos 10 de Octubre de 1871.—El Alcalde, 
Juan Francisco Bartos.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—PUar.
I). Eslanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Andrés Labarta y Escuer, vecino de La 
Almolda, para que en el preciso término de nueve 
dias se presente en este Juzgado, sito calle de 
Fuenclara, número dos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado én causa contra 
el mismo Labarta sobre lesiones. Dado en Zara
goza á once de Octubre de mil ochocientos seten
ta v uno.—Estanislao R. Villarejo.—Por manda
do de S. S„ Fernando Broquera.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad.
Mediante el presente segundo edicto cito, llamo 

y emplazo á Constantino Maestro, para que en el 
érmino de nueve dias se presente en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo sobro estafa: pues así lo 
tengo acordado; apercibiéndole conque si no com
parece dentro de dicho término le parará el per
juicio" que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez 
de Octubre de mil ochocientos setenta y uno.—Es
tanislao R. Villarejo.—Por su mandado, Mariano 
Moliner.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á un tal Juan Antonio Domingo, que en 
veintiocho do Agosto último habitaba en la plaza 
de la Victoria, líúmero cincuenta y cinco, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde 
la inserción del presente, comparezca en este Juz
gado de mi cargo á responder á los que le resul
tan en causa que me hallo instruyendo sobre le
siones á Justa Miñana; pues de no hacerlo dentro 
del plazo que se le prefija le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á diez de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y uno.—L. Nor
berto Romero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á todos los que se crean con derecho á 
heredará fray Gabriel Martin y Ramón, que fa
lleció intestado en esta ciudad el diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete, para que 
en el término de veinte dias, contados desde la 
fijación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, se presenten en esto Juzgado á dedu
cirlo en forma legal, bajo apercibimiento; pues 
así lo tengo acordado en el expediente promovi
do al efecto y en el que han comparecido doña 
María, D. José y D. Antonio Martin y Ramón, 
hermanos del finado.

Dado en Zaragoza á once de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Romero.
—Por mandado de S.S., L. Camilo Torres.

Caspe.
D. José Esteban Quilez, Juez de primera instan

cia de este partido de Caspe.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

plaza á José Caubó y Puntarró, vecino de Fayon, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado á 
oir la acusación fiscal en causa contra el mismo 
sobre amenazas y coacciones á Jacinto Arbones; 
pues pasado dicho término sin verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Caspe 
á diez de Octubre do mil ochocientos setenta y 
uno.—José Estéban Quilez . —Por mandado de S. S., 
Cándido M. Castañer.

_D. José Estéban Quilez, Juez de primera instan
cia de este partido de Caspe.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á José Carbó y Puntarró, vecino de Fa
yon, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino do nueve dias comparezca ante este Juzgado 
á oir la acusación fiscal en causa contra el mis
mo sobre tentativa de violación; pues pasado di
cho término sin verificarlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Caspe á once do Octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.—JoséEstéban 
Quilez.—Por su mandado, Cándido M. Castañer.

D. José Estéban Quilez, Juez de primera instan
cia de este partido de Caspe.
Por el presente mi tercer edicto se cita, llama 

y emplaza á Juana Suñé, vecina que fué do Fa
yon y cuyo paradero se ignora, para que en el 

I improrogable término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
contra José Carbó y Puntarró sobre desacato al
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Alcalde de la expresada villa; pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Caspe á diez de Octubre de 
mil ochocientos setenta y uno.—José Esteban 
Quilez.—Por su mandado, Cándido M. Castañer.

D. José Esteban Quilez, Juez de primera instan
cia de este partido de Caspe.
Por el presente tercer edicto se cita llama y em

plaza á Mariano Hernández é Insa, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á oír notifica
ción en expediente de ejecución de senteucia pro
cedente de causa criminal contra José Borruey 
Rallo, sobre lesiones á dicho Fernandez; pues pa
sado dicho termino sin verificarlo le parará el per
juicio que hayaya lu<?ar. Dado en Caspe á once de 
Octubre de mil ochocientos setenta y uno.—José 
Esteban Quilez.—Por mandado de S. S., Cándido 
María Castañer.

La A ImuwU.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 

de la Almuniay su partido.
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á León Gros, natural de Chauteau-Neuf, 
departamento de Charecte, de veintiséis años de 
edad, casado, de oficio químico ambulante, y Ma
nuel Reñé, soltero, cantero y albañil, natural de 
Axat, departamento de Laude, de treinta y cinco 
años, de nación francés, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado á rendir una decla
ración en la causa que se les sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en La 
Ahnunia á once de Octubre do mil ochocientos se
tenta y uno.—Jacinto do la Peña.—D. S. O., Eu
genio Gil.

Pina.
D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 

instancia del partido do Pina.
Por el presente segundo edicto y pregón se lla

ma á DiegoGimenezy su hijo Juan Giménez, cono
cido por Vives, tratante en caballerías, y que habi
taba en Zaragoza en la calle del Perro, en un rin- \ 
concito, junto á la plaza de San Miguel, para que 
se prosenteen este Juzgadoy Escribanía del refren- i 
datarlo en el término de nuevo dias, á rendir cierta i 
declaración en causa criminal que me hallo ins- ¡ 
truyendo contra Lino Rafales y Nicolás Casto- 1 
llon sobre robo de animales verificado en el soto 
deTalavcra la noche del treinta y uno de Julio 
último; pues si no se presentan dentro de dicho

término, finado les parará el perjuicio que hubie
re lugar. Dado en Pina á ocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Manuel González Ba
llesteros.—D. S. O., Pedro Antonio Fernandez.

A teca.
D. Laureano Martínez y Blanco, Juez de primera 

instancia del partido de Ateca.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Miguel Herrero y Calleja, natural y 
vecino de esta villa, soltero, de treinta y tres años 
de edad, cobrador que fué de contribuciones, para 
que dentro del término de nueve dias se presente 
en este mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
oir cierta notificación en causa contra el mismo 
sobre estafas; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le deciará contumaz y rebelde. Dado en 
Ateca á nueve de Octubre de mil ochocientos se
tenta y uno.—Laureano Martínez.—D. S. O., Fé
lix Lasa. -

ANUNCIOS.

Las yerbas de los acampos Perdiguera, Calve- 
ras y la Vega, sitos en los términos de Pina, se ar
riendan para la próxima invernada desde l.° de 
Noviembre al 3 de Mayo. Los que deseen intere
sarse en su arriendo se presentarán el 24 del cor
riente á las diez de la mañana en la Administra
ción del Excmo. Sr. Marqués de Monistrol en la 
villa de Pina, ó en la de Zaragoza, Coso, 56, en
tresuelo derecha, en cuyo dia y hora se celebrará 
simultáneamente subasta en los expresados sitios 
bajo el pliego de condiciones que en los mismos 
está de manifiesto, rematándose, siendo admisi - 
bles las mandas, en favor del más beneficioso 
postor. (3)

Los pastos que en el monte de Sástago posee el 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol se arriendan 
para la próxima invernada desde l.° de Noviem
bre al 3 de Mayo. Los que deseen interesarse en 
su arriendo se presentarán el 21 del corriente á 
las diez de la mañaña en la Administración del 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol, en la villa de 
Sástago, ó en la de Zaragoza, Coso, 56, entresue
lo derecha, en cuyo dia y hora se celebrará si
multánea subasta en los expresados sitios bajo el 
pliego de condiciones que en los mismos so hallan 
de manifiesto, rematándose, siendo admisibles las 
mandas, en favor del más beneficioso postor. (3)

IMPRENTA PROVINCIAL;


